
 
   

Competencia y funciones del SAT como autoridad fiscal, para conocer de la 
participación de utilidades. 

 

 Presentación y resolución del escrito de objeciones 
 

El Servicio de Administración Tributaria conocerá y tramitará los escritos de objeciones 
formulados por el sindicato, o por los representantes de la mayoría de los trabajadores, y 
emitirá las resoluciones que en esta materia procedan. 
 

 Orientación 
 

Las organizaciones sindicales y trabajadores en lo individual podrán solicitar en cualquier 
Administración Local de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, orientación sobre los datos contenidos en la declaración del ejercicio presentada 
por sus patrones, así como de los requisitos para presentar el escrito de objeciones. 
 

 Consultas y conferencias 
 

También corresponderá impartir conferencias y pláticas en la materia, previa solicitud de los 
representantes de los trabajadores. 
 

Para ello pueden acudir a la Administración Local que corresponde a su domicilio fiscal: 
 

Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente 
 

1. Acapulco  

2. Aguascalientes  

3. Campeche  

4. Cancún  

5. Cd. Guzmán  

6. Cd. Juárez  

7. Cd. Obregón  

8. Cd. Victoria  

9. Celaya  

10. Centro del DF  

11. Centro Nacional de 

Consulta  

12. Chetumal  

13. Chihuahua  

14. Coatzacoalcos  

15. Colima  

16. Córdoba  

17. Cuernavaca  

18. Culiacán  

19. Durango  

20. Ensenada  

21. Guadalajara  

22. Guadalajara Sur  

23. Guadalupe  

24. Hermosillo  

25. Iguala  

26. Irapuato  

27. La Paz  

28. León  

29. Los Cabos  

30. Los Mochis  

31. Matamoros  

32. Mazatlán  

33. Mérida  

34. Mexicali  

35. Monterrey  

36. Morelia  

37. Naucalpan  

38. Nogales  

39. Norte del DF  

40. Nuevo Laredo  

41. Oaxaca  

42. Oriente del DF  

43. Pachuca  

44. Piedras Negras  

45. Puebla  

46. Puebla Norte  

47. Puerto Vallarta  

48. Querétaro  

49. Reynosa  

50. Saltillo  

51. San Luis Potosí  

52. San Pedro G  

53. Sur del DF  

54. Tampico  

55. Tapachula  

56. Tepic  

57. Tijuana  

58. Tlaxcala  

59. Toluca  

60. Torreón  

61. Tuxpan  

62. Tuxtla Gutiérrez  

63. Uruapan  

64. Veracruz  

65. Villahermosa  

66. Xalapa  

67. Zacatecas  

68. Zapopan  

La información contenida en este documento, es de carácter informativo, no crea derechos ni establece obligaciones distintas de las 

contenidas en las disposiciones fiscales, además de no constituir instancia. 


